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PROYECTO DE LEY 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 11 de noviembre de 

1988, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

- Escrito núm. 1085, del Vicepresi

dente del Consejo de Gobierno, por el 

que se remite Proyecto de Ley regula

dor del procedimiento de agrupaci6n de 

municipios para el sostenimiento en 

común del personal al servicio de las 

Corporaciones Locales, aprobado por el 

Consejo de Gobierno en su reunión de 

28 de octubre de 1988. 

Acuerdo: 

Visto el escrito de referencia la 

Mesa, en ejercicio de la competencia 

reconocida en el art. 23.1 e) del Re

glamento de la Cámara y al amparo en 

lo establecido en el art. 79 del mismo 

texto normativo, acuerda su admisión a 

trámite, su publicación en el Boletín 

Oficial de la Diputación General, la 

apertura del plazo de presentación de 

enmiendas, y el envío a la Comisión de 

Administración Territorial, Ordenación 

del Territorio, Urbanismo, Vivienda y 

Medio Ambiente. 

Los Diputados y Grupos Parlamenta

rios podrán presentar enmiendas en el 

plazo de quince días, a contar desde 

el día siguiente a la publicación del 

Proyecto de Ley. 

En ejecución de dicho acuerdo, se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71. 1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 17 de noviembre de 1988. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General~ 

PROYECTO DE LEY REGULADORA DEL PRO

CEDIMIENTO DE AGRUPACION DE MUNICIPIOS 

PARA EL SOSTENIMIENTO EN COMUN DEL 

PERSONAL AL SERVICIO DE LAS CORPORA

CIONES LOCALES. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Una de las características del mu

nicipalismo riojano, es la reducida 

población con la que muchas de nues

tras Entidades Locales cuentan. De 174 

municipios, 125 no superan los 500 ha

bitan tes. Consecuentemente esos muni

cipios no disponen de medios económi

cos para poder afrontar los gastos de 

personal, aunque nada más cuenten con 

el puesto de trabajo de un funcionario 

con habilitación de carácter· nacional. 

Ante esta situación, se hace nece

sario apelar a la figura jurídica de 

la Agrupación de Municipios para el 

sostenimiento de personal común: Se-
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cretarios, Interventores, personal au-

xi liar, etc . 

Ha de tenerse' en cuenta, por otra 

parte, que con la creación de estas 

Agrupaciones se pretende dar cumpli

miento a la normativa prevista para 

estos supuestos tanto en la Ley de Ba

ses de Régimen Local, de 2 de abril de 

1985, artículo 42.1t como en el artí

culo 161 del Real Decreto Legislativo 

781/1986, de 18 de abril, por el que 

se aprueba el texto refundido de las 

disposiciones legales vigentes en ma

teria de Régimen Local, y, especial

mente, por el Real Decreto 1174/1987, 

de 18 de septiembre, por el que se re

gula el régimen jurídico de los fun

cionarios de Administración Local con 

habilitación de carácter nacional, en 

cuyo artículo 10 se prevén los requi

sitos que han de reunir los municipios 

objeto de Agrupación, correspondiendo 

a las Comunidades Autónomas acordar la 

creación de tales Agrupaciones. 

Ha de hacerse obligada referencia a 

la Resolución de la Dirección General 

de Función Pública del Ministerio para 

las Administraciones Públicas, de 24 

de noviembre de 1987, por la que se 

clasifican los puestos de trabajo re

servados a funcionarios con habilita

ción de carácter nacional, declarando 

eximidas de la creación del puesto de 

Secretaría a aquellas entidades loca

les que tengan una población inferior 

a 500 habitantes y sus recursos ordi-

narios en 1987 no superaron los 

7.000.000 de pesetas. 

A la vista de lo expuesto cabe co

legir la necesidad perentoria .de dar 

una respuesta legal a los problemas 

anteriormente indicados. 

El Estatuto de Autonomía de La Rio

ja, en su artículo 9.1, atribuye a la 

Comunidad Autónoma, de una parte, com

petencia en materia de Agrupación de 

municipios "en el marco de la legisla

ción básica del Estado, y, en su caso, 

en los términos que la misma establez

ca"¡ y, de otra parte, el punto dos 

del artículo ventiséis del propio Es

tatuto, preceptúa que se re-gulará por 

Ley de la Comunidad Autónoma "la crea

ción de Agrupaciones de municipios con 

fines específicos". 

CAPITULO I.- DE LA AGRUPACION DE 

MUNICIPIOS PARA EL SOSTENIMIENTO EN 

COMUN DE LOS PUESTOS DE TRABAJO DE SE 

CRETARIA E INTERVENCION. 

Artículo 1g. 

1Q.- Los municipios de la Comunidad 

Autónoma de ,La Rioja cuya población y 

recursos ordinarios no superen los lí

mites establecidos por la legislación 

del Estado, podrán sostener en común y 

mediante agrupaci-ón un puesto único de 

Secretaría, al que corresponderá la 

responsabilidad administrativa de las 

funciones· de fe pública y asesoramien-
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to legal preceptivo en todos los muni

cipios agrupados. 

2.- Igualmente, las Entidades Loca

les cuyas Secretarías estén clasifica

das en segunda o tercera clase podrán 

agruparse entre sí para el sosteni

miento en común de un puesto único de 

Intervención, al que corresponderá la 

responsabilidad de las funciones pro

pias de este puesto en todos los muni

cipios agrupados. 

Artículo 2Q. 

Corresponde al Consejo de Gobierno 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja 

la resolución de los expedientes de 

Agrupación de municipios. 

Artículo 3Q. 

El procedimiento para la Agrupación 

de municipios podrá iniciarse mediante 

acuerdo de las Corporaciones Locales 

interesadas o de oficio por la Comuni

dad Autónoma de La Rioja. 

CAPITULO II.- DEL PROCEDIMIENTO A 

INSTANCIA DE LAS CORPORACIONES LOCALES 

INTERESADAS. 

Artículo 4o. 

1.- El procedimiento a instancia de 

las Corporaciones Locales interesadas 

se iniciará con la remisión por éstas 

a la Dirección General de Administra-

ción Local, de los siguientes documen

tos: 

a) Certificación del acuerdo de 

iniciación del expediente de Agrupa

ción adoptado 1 por el Pleno de cada 

una de las Entidades interesadas, por 

mayoría absoluta del número legal de 

sus miembros. 

b} Certificación de los datos de 

población y recursos presupuestarios 

ordinarios, que justifiquen la oportu

nidad de la Agrupación propuesta. 

2.- Igualmente, los Ayuntamientos 

interesados deberán remitir un Proyec

to de Estatutos de la Agrupación regu

lando, como mínimo, las siguientes 

cuestiones: 

a) Plazo de vigencia de la Agru

pación~ 

b) Municipio que se constituye 

en capitalidad o cabecera de la Agru

pación, y sede de la misma. 

e) Organo u órganos de gestión 

de la Agrupación. 

d) Determinación de las retribu

ciones y cotizaciones sociales del 

puesto de trabajo que se sostenga en 

común, especificando la distribución 

del coste de las mismas entre los mu

nicipios agrupados. 

e) Régimen de asistencia del Se-
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cretario o Interventor a las oficinas 

de los municipios agrupados. En espe

cial, en el caso de agrupación para el 

puesto de Secretaría, coordinación de 

las fechas de celebración de los Ple

nos de los respectivos Ayuntamientos. 

f) En caso de que la Agrupación 

incluya otro tipo de personal que au

xilie en sus funciones al funcionario 

de habilitación de carácter nacional, 

determinación de las retribuciones y 

cotizaciones sociales que le corres

ponden, así como su distribución entre 

los municipios agrupados. 

Artículo 5Q, 

Recibida en la Dirección General de 

Administración Local la documentación 

a que hace referencia el anterior ar

tículo 4Q, este Centro Directivo re

querirá del Colegio Provincial de Se

cretarios, Interventores y Deposita

rios, la emisión de informes sobre el 

Proyecto de Agrupación y clasificación 

del puesto de ·trabajo resultante. 

Dicho informe deberá ser emitido en 

el plazo de diez días. De no recibirse 

el mismo en el plazo señalado, se en

tenderá evacuado en términos positi-

vos. 

Artículo 6o' 

Las Entidades Locales interesadas 

expondrán al público en su tablón de 

anuncios, durante un mes, el acuerdo 

inicial del expediente, y el Proyecto 

de Estatutos de la Agrupación, y se 

remitirán ambos para su publicación en 

el Boletín Oficial de La Rioja. Trans

currido el plazo de un mes desde la 

referida publicación en el Boletín 

Oficial de La Rioja, las Entidades Lo

cales, teniendo en cuenta las reclama-

cienes y sugerencias presentadas, 

adoptarán el acuerdo corporativo que 

proceda para la aprobación o no de la 

Agrupación, y enviarán una copia cer

tificada del mismo a la Dirección Ge

neral de Administración Local. 

Artículo 7Q. 

Una vez que sea recibida por la Di

rección General de Administración Lo

cal la certificación a que se refiere 

el artículo 6, el Director General 

elevará a la Consejería de Administra

ciones Públicas, propuesta, para su 

aprobación definitiva si procede, me

diante Decreto, por el Consejo de Go

bierno~ 

Artículo SQ. 

El Decreto por el que se apruebe el 

expediente dé Agrupación se publicará 

en el Boletín Oficial de La Rioja y en 

el Boletín Oficial del Estado, comuni

cándose al Ministerio para las Admi-

nistraciones Públicas a efectos de la 

clasificación y provisión del puesto 

de trabajo resultante. Igualmente la 
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resolución que se adopte, se notifica

rá a los Ayuntamientos interesados. 

CAPITULO III.- DEL PROCEDIMIENTO 

PARA LA CONSTITUCION DE OFICIO DE LAS 

AGRUPACIONES. 

Artículo 9Q. 

1.- El procedimiento para la cons

titución de la Agrupación de Munici

pios podrá iniciarse de oficio por la 

Comunidad Autónon1a de La Rioja median

te Orden del Consejero de Administra

ciones Públicas, que se publicará en 

el Boletín Oficial de La Rioja y se 

notificará a las Corporaciones intere

sadas, concediéndoles el plazo de un 

mes para que formulen las alegaciones 

que tengan por conveniente. 

2~- En el expediente referido en el 

apartado anterior constará, junto con 

la Orden inicial del procedimiento, 

Memoria justificativa de la convenien

cia de la Agrupación y Proyecto de Es

tatutos reguladores de la misma/ con 

el contenido mínimo señalado en el an

terior artículo 4.2. 

Artículo 10Q 

Concluidos los trámites previstos 

en el artículo anterior, el procedi

miento seguirá el curso previsto en 

los artículos SQ y 7Q de la presente 

Ley, en lo que sea de aplicación a es

tas actuaciones de oficio. 

CAPITULO IV.- DE LA MODIFICACION Y 

DISOLUCION DE AGRUPACIONES. 

Artículo 11Q. 

Los expedientes de modificación y 

disolución de las Agrupaciones podrán 

ser tramitados por las Corporaciones 

integrantes de las mismas, o acordadas 

de oficio por la Comunidad Autónoma de 

La Rioja en la forma que establecen 

los artículos siguientes. 

Artículo 12Q. 

1.- Las Corporaciones Locales, in

teresadas en la modificación o disolu

ción de la Agrupación a la que perte

nezcan, enviarán a la Dirección Gene

ral de Administración Local: 

a) Certificación de los acuerdos 

plenarios aprobatorios de la iniciati

va de modificación o disolución, adop

tados por mayoría absoluta, del número 

legal de miembros de la Corporación. 

b) Certificación de los datos de 

población y recursos ordinarios presu

puestarios que justifiquen la oportu

nidad de la modificación o disolución 

propuestas. 

2.- La Dirección General de Admi

nistración Local notificará al titular 

del puesto de trabajo de la Secretaría 

o Intervención de la Agrupación, la 

iniciación del expediente de disolu-
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ción o modificación, concediéndole un 

plazo de audiencia de quince días. 

3.- Igualmente, la Dirección Gene

ral de Administración Local requerirá 

del Colegio Provincial de Secretarios, 

Interventores y Depositarios, la emi

sión de informe sobre la conveniencia 

de la modificación o la disolución, 

así como sobre la clasificación de los 

puestos resultantes8 Dicho informe de

berá emitirse en el plazo de diez 

días. De no recibirse el mismo en el 

plazo señalado, se entenderá evacuado 

en términos positivos. 

4.- Cumplidos los anteriores plazos 

y trámites el Director General de Ad

ministración Local elevará a la Conse-

jería de Administraciones Públicas 

propues.ta para su aprobación definiti

va, si procede, mediante Decreto, por 

el Consejo de Gobierno. Dicho Decre·to 

se publicará en el Boletín Oficial de 

La Rioja y en el Boletín Oficial del 

Estado, notificándose a las Corpora

ciones interesadas y al Ministerio pa

ra las Administraciones Públicas. 

5.- Sin perjuicio de las competen

cias del Ministerio para las Adminis

traciones Públicas sobre la clasifica

ción y provisión de los puestos de tr~ 

bajo que resulten de la modificación o 

disolución de la Agrupación, el fun

cionario de habilitación de carácter 

nacional mantendrá su puesto de traba

jo en el municipio que se hubiere 

constituido en la capital de aquélla. 

Artículo 13Q. 

1.- Los expedientes de modificación 

o disolución de las Agrupaciones po

drán iniciarse de oficio por la Comu

nidad Autónoma de La Rioja, mediante 

Orden del Consejero de Administracio

nes Públicas, que se publicará en el 

Boletín Oficial de La Rioja y será re

mitida a los Ayuntamientos interesa

dos, concediéndoles audiencia por pla

zo de un mes. 

2·.- En los expedientes de modifica

ción o disolución deberá constar, jun

to a la Orden mencionada en el aparta

do anterior, Memoria justificativa de 

la oportunidad de la modificación o 

disolución proyectadas, así como el 

informe del Colegio Provincial de Se

cretarios, Interventores y Deposita

rios, y las alegaciones del titular 

del puesto de la Agrupación, al que se 

oirá en el plazo fijado en el anterior 

artículo 12.2. 

3.- El procedimiento de oficio ter

minará con el Decreto de aprobación, 

en su caso 1 por el Consejo de Gobier

no, que se publicará en el Boletín 

Oficial de La Rioja y en el Boletín 

Oficial del Estado, y se notificará a 

los interesados y al Ministerio para 

las Administraciones Públicas, a los 

efectos establecidos en el artículo 

anterior. 
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CAPITULO V.- MEDIDAS DE FOMENTO DE 

LAS AGRUPACIONES. 

Artículo 140. 

1.- La Consejería de Administracio

nes Públicas, a través de la Direcdión 

General de Administración Local, _pres

tará especial asesoramiento y apoyo a 

la creación y funcionamiento de Agru-

paciones de municipios para los fines 

previstos en la presente Ley. 

2.- Atendiendo a la capacidad eco-

nómica de los municipios agrupados, la 

Consejería de Administraciones Públi-

cas podrá conceder subvenciones a las 

Un año 

PRECIO DE lA SUSCRIPCION 

BOLETIN OFICIAl 

Precio del ejemplar . ...... , .... . 

2.000 ptas. 

50 " 

Agrupaciónes, hasta un máximo del 50 

por 100 de los costes del personal, 

para cuyo sostenimiento se hubieren 

constitUido. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.- Se autoriza al Consejo de 

Gobierno para dictar las disposiciones 

reglamentarias que requiera el desa

rrollo y aplicación de la presente 

Ley. 

Segunda.- La presente Ley entrará 

en vigor al día siguiente de su publi

cación última en el Boletín Oficial de 

Toa Rioja y en el Boletín Oficial del 

Estado. 

EDICION Y SUSCRIPCIONES 
SERVICIO DE PUBliCACIONES 

DE lA 
DIPUTACION GENERAL DE LA RIOJA 

Calvo Sotelo, 3 
26003 l O G R O Ñ O 

(La Rioja) 
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CAPITULO V.- MEDIDAS DE FOMENTO DE 

LAS AGRUPACIONES. 

Artículo 14Q. 

1.- La Consejería de Administracio

nes Públicas 1 a través de la DirecCión 

General de Administración Local, pres

tará especial asesoramiento y apoyo a 

la creación y funcionamiento de Agru-

paciones de municipios para los fines 

previstos en la presente Ley. 

2.- Atendiendo a la capacidad eco

nómica de los municipios agrupados, la 

Consejería de Administraciones Públi-

cas podrá conceder subvenciones a las 

Un año 

PRECIO DE lA SUSCRIPCION 

BOlETIN OFICIAl 

Precio del ejemplar . ....... , ... . 

2.000 ptas. 

50 " 

AgrupaciOnes, hasta un máximo del 50 

por 100 de los costes del personal, 

para cuyo sostenimiento se hubieren 

constitUido. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.- Se autoriza al Consejo de 

Gobierno para dictar las disposiciones 

reglamentarias que requiera el desa

rrollo y aplicación de la presente 

Ley. 

Segunda.- La presente Ley entrará 

en vigor al día -siguiente de su publi

cación última en el Boletín Oficial de 

La Rioja y en el Boletín Oficial del 

Estado. 

EDICION Y SUSCRIPCIONES 
SERVICIO DE PUBLICACIONES 

DE lA 
DIPUTACION GENERAl DE lA RIOJA 

Calvo Sotelo, 3 

2ó003 l O G R O Ñ O 
(la Rioja) 
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